
Santa Ana 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
SANTA ANA 

L A MÁXIMA AUTORIDAD GOBIERNO AUTÓNOMO DESENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE SANTA ANA, CANTÓN CUENCA, PROVINCIA D E L 
AZUAY, REPÚBLICA D E L ECUADOR, SR. MANUEL INOCENCIO MATUTE 
ÁLVAREZ 

PRIMERO.- R E A L I Z A R E L ANUNCIO D E L P R O Y E C T O respecto a "LA 
CONSTRUCCION D E L A CASA COMUNAL D E L C E N T R O PARROQUIAL DE 
SANTA ANA", aceptando para e! efecto los informes técnicos y legales, las descripciones 
y definiciones realizadas para el emplazamiento de la obra anunciada. 
SEGUNDO.- DISPONER L A PUBLICACION de este anuncio del proyecto en un 
diario de mayor circulación en el cantón Cuenca y en la página web del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Ana y en todos sus medios de 
comunicación disponibles. 
T E R C E R O . - DISPONER A T R A V E S DE S E C R E T A R I A L A NOTIFICACION DE 
E S T E ANUNCIO, a los herederos conocidos, presuntos y desconocidos de los señores 
LUIS ADOLFO CRIOLLO CRIOLLO Y ROSA ELOISA CRIOLLO NIVELO, para la 
ejecución del proyecto contemplado, dentro del predio de código catastral N° 6401-01-015-
017-000, ubicado en la parroquia rural de Santa Ana, sector centro parroquial, del cantón 
Cuenca, provincial del Azuay; así como al D I R E C T O R G E N E R A L DE AVALUOS Y 
CATASTROS D E L GAD MUNICIPAL DE CUENCA, al D I R E C T O R DE 
PLANIFICACION D E L GAD MUNICIPAL DE CUENCA, y al REGISTRADOR DE 
LA PROPIEDAD DE CUENCA. 
CUARTO.- De las publicaciones y de las notificaciones antes referidas ENCARGUESE A 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SANTA ANA. Su titular será 
responsable del cumplimiento efectivo déjales actos 

RESOLUCION N° 073-GADPRSA-2019 

R E S U E L V E : 

PRESIDENTE D E L GOBIERNO AUTONOMO DESENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE SANTA ANA 


